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								    				    UNIVERSIDAD RURAL DE GUATEMALA CENTRO OCCIDENTE CURSO: DERECHO AGRARIO CATEDRATICA: LICDA. NEYDA PORÓN ROQUEL



CONCEPTO DE DERECHO AGRARIO El Derecho Agrario solía definirse como el Derecho de la Agricultura; otros lo identificaban como la actividad agraria. Los autores Salas-Barahona definen al Derecho Agrario "como el conjunto de normas y principios particulares que rigen a las personas, los predios y bienes de otra clase, las explotaciones y la empresa que, aprovechando de cualquier modo la actividad fructífera de la tierra, se dedican a la creación u obtención de animales y vegetales, gobiernan entre los factores que intervienen en la producción de tales bienes y, dado el caso, disponen cambios en las estructuras que determinan estas relaciones e imponen determinado tipo de  planificación económica". El dominicano Eurípides R. Roques Román, gran intérprete del Derecho Agrario Dominicano, lo define como: El conjunto de normas de orden jurídico que organizan u ordenan la explotación de las labores sistemáticas, para la obtención de productos de  productos derivados de la tierra, en bien del auge económico de la industria agrícola. De una manera más general, el Derecho Agrario, puede definirse como el conjunto de normas jurídicas que regulan los elementos configurativos de un determinado sistema de producción agrícola integrado por las fuerzas  productivas y las relaciones de producción.



DESARROLLO RURAL El desarrollo rural hace referencia a acciones e iniciativas llevadas a cabo para mejorar la calidad de vida de las comunidades no urbanas. Las acciones de desarrollo desarrollo rural se mueven mueven entre el desarrollo desarrollo social y el económico económico.. Estos Estos programas programas suelen realizarse realizarse por parte de comunidade comunidadess autogest autogestionad ionadas, as, autoridad autoridades es locales locales o regionales regionales,, grupos grupos de desarrollo desarrollo rural, programas a escala continental (Programa de desarrollo rural de la Unión Europea), ONGs, organizaciones internacionales, etc. según el ámbito rural que se tenga en cuenta.



LA POLITICA AGRARIA Y EL DESARROLLO RURAL “La “La defi defini nici ción ón de una una polí políti tica ca de desa desarr rrol ollo lo rura rurall que que tome tome como como base base la conc concep epci ción ón,, defi defini nici ción ón e implementación de una política agraria es, en el fondo, visualizar el país que queremos en el futuro, o al menos el país que queremos y creemos es el que debe tener la mayoría de la población. La cuestión agraria tiene que ver con el marco jurídico que establece el estado para identificar y tipificar la relación entre los sujetos y la tierra, su acceso, su aprovechamiento o no, sus usos y las garantías para ejercer el dominio real sobre la misma. Entendemos entonces, que la situación agraria se nos presenta como un conjunto de elementos que integran la estructura rural del país: La legislación agraria, regulando la tenencia de la tierra y la explotación racional de los recursos naturales; el uso inteligente de la tecnología; el crédito agrícola oportuno y suficiente para dinamizar la  producción, la transformación y comercialización; así como otras relaciones derivadas de las anteriores, como los tipos de empresas agropecuarias; la estructura social del sector agrario; las relaciones sociales de producción en el campo y la organización del sector público.



 La Política Agraria, con fundamento en una metódica jerarquización, concatenación y sistematización de las relaciones de los elementos principales actuantes en la situación agraria, señala el rumbo de las acciones tras un objetivo predeterminado. Atendiendo a la jerarquización de las relaciones, encontramos las que son ineludibles de considerar, tienen el carácter de principales y actúan de prerrequisito de existencia de otras. Es el caso del Tema Tierra. Desde la perspectiva de lo Jurídico Social está el nexo Persona-Tierra. El Ordenamiento Jurídico Constitucional reconoce, protege y garantiza la propiedad privada sobre la tierra; por tanto, en el ámbito nacional y desde la visión de lo Jurídico, la Tierra materialmente se encuentra dividida en fracciones y asignada en propiedad cada fracción a una o varias personas; esa investidura de propietario permite ejercer sobre el bien diversas facultades de disposición: puede producir en ella, puede darla en arrendamiento, puede venderla, heredarla, donarla, etc. Su calidad de propietario le acredita con un título inscribible en un Registro de la Propiedad y desde ese momento tiene para sí una dimensión nueva en lo económico y en lo social. Ese título le permite ingresar a un mercado formal y es la garantía que requiere el financista para poner a disposición del propietario recursos monetarios para los objetivos que éste pretende alcanzar. De ahí, el carácter estratégico que tiene la Propiedad sobre la tierra. Una Política Agraria bien concebida, no puede dejar de considerar esta relación básica, si pretende ser el resorte impulsor del Desarrollo rural, a la medida de las exigencias del tiempo en que vivimos.  No es posible el Desarrollo Rural, si en lugar de propietarios tenemos simples posesionarios y con un marco   jurídico que les impide progresar, organizarse para la producción y generar riqueza, que aún con la mejor  asistencia técnica, no podrán trascender la producción de subsistencia, dada la insuficiencia de su garantía crediticia y su desorganización. La forma cómo se armoniza estos elementos con el objetivo de generar mejores condiciones de vida en el campo, constituyen la semilla del Desarrollo Rural. Sobre la base de lo anterior resulta  prácticamente imposible definir una política de desarrollo rural sin antes haber definido cual será la política del estado en materia agraria. Ambos, la situación agraria y la situación rural, tienen su propia existencia y sus propias expresiones. Se entiende que la situación rural es más amplia que la situación agraria, pero esta última, según nuestra   perspectiva, determina a la primera. En Guatemala podría decirse que la situación agraria se expresa en la   percepción sustentada que la propiedad de la tierra representa un eje estratégico de acción en materia de interpretación histórica y de cambio del desarrollo, mientras que el desarrollo rural se expresa en términos e índices de población en situación de pobreza o pobreza extrema. Una política de desarrollo rural debe buscar promover, eventualmente, un cambio en la situación rural, en  beneficio, desde una óptica determinada, de la población rural. Se dice “eventualmente” pues una política de desarrollo rural bien puede ser mantener el status quo de la situación rural, ello ocurre especialmente cuando se trata de obviar el aspecto agrario. La política agraria por su lado, determina la visión del Estado en materia de propiedad sobre la tierra, lo cual rige todo el sistema de relaciones de mercado y por lo tanto de transacciones y de acumulación de riqueza. La ausencia de una verdadera política agraria deja al desarrollo rural huérfano de visión, pero sobre todo, le quita direccionalidad a las intenciones de política.” Carlos Alejandro Cabrera del Valle, Guatemala, Centro América.



EVOLUCION Y REVOLUCION DEL DERECHO AGRARIO La existencia del Derecho Agrario como fenómeno histórico no ha existido siempre; esta aparece a partir del momento en que se dan una serie de condiciones económicas,  políticas, sociales e incluso culturales, lo que  permite su nacimiento. Al no ser el Derecho Agrario un fenómeno constante en el mundo jurídico, y al encontrar  su razón de ser en virtud de una serie de condiciones extrajurídicas, resulta un Derecho Histórico.



 Un primer acercamiento desde el punto de vista histórico nos permite afirmar el origen del Derecho Agrario como ciencia. Se ubica fundamentalmente en Italia a principios del siglo XIX y en las décadas sub-siguientes en España, Francia y América Latina; para mayor precisión, debemos indicar que las primeras manifestaciones de la ciencia que estudia el Derecho Agrario tienen su origen en las investigaciones realizadas en Italia a finales del siglo XVIII y principios del XIX, por un grupo que se dieron al estudio profundo de la normativa agraria, dictada en la época, llamados, por las características comunes y homogeneidad de planteamientos, la Escuela Toscaza que se diferencia de la Escuela Napolitana en que ésta se estudiaba la materia civilista.



Dichas investigaciones, planteadas por la doctrina italiana, tienen su origen con la aparición en el mundo jurídico de la Revista "Di Diritto Agrario", cuyo primer ejemplar vio la luz pública en el año 1922, gracias a la labor  tesonera de Giangastone Bolla, con la creación de la primera Cátedra de Derecho Agrario que se inauguró en Pisa, en el otoño de ese mismo año y cuyo titular fue el mismo Bolla.



Los estudios realizados en gran parte del siglo XVIII no se tomaron como origen del Derecho Agrario como ciencia, todas las acciones tomadas hasta el momento fueron desvirtuadas por el Código Napoleónico de 1804 y como representación jurídico-  política de las ideas revolucionarias de la época, es decir, la instauración del derecho de libertad del individuo y de la tierra como símbolo del Feudalismo, las consecuencias fueron negativas. Para la doctrina, durante la revolución francesa el individuo era el centro de toda riqueza y la  propiedad de la tierra se encontraba ligada a la voluntad de éste. El factor determinante para considerar nuestro derecho como una rama autónoma se circunscribe en determinar  si ésta puede producir sus propios principios generales o si debe mantenerse dentro del derecho común (Derecho Civil). No fue sino entre los años 1928 y 1931 cuando en Italia el debate cobró mayor significación, en esta época, algunos se manifestaron a favor y otros en contra sobre la debida autonomía; el planteamiento era demostrar si el Derecho Agrario era autónomo en los planos legislativos, didácticos y científicos. El debate de la autonomía del Derecho Agrario, indudablemente, le dio un impulso fundamental a la necesidad de retomar el planteamiento de este tema que se ha dado en llamar clásico.



Causas que originan el Derecho Agrario Moderno Existieron factores que contribuyeron a que se detuviera el desarrollo por mucho tiempo en ese campo, si le agregamos la incapacidad de manejo con que contaba el Derecho Civil para manejar y resolver la problemática existente, nos encontramos con las diferentes causas que le permitieron la aparición del Derecho Agrario Moderno como ciencia, dentro de las cuales se pueden mencionar:



El Capitalismo Luego de la revolución Industrial, el capitalismo introduce en la agricultura todo un modernismo tecnológico, tales como el uso de la intensificación de los drenajes, el uso de los abonos químicos y la llegada misma de la maquinaria agrícola implantándose, desde este momento "La Revolución Agrícola", superando así todos los avances del siglo XVIII. Además introduce la tierra como instrumento de producción, llevando a un grado de igualdad e importancia el trabajo y el capital, adquiriendo valor el trabajo del hombre en la tierra, divorciándose considerablemente de los criterios anteriores, donde el Código Francés tenia la propiedad de la tierra como un  bien de goce y de consumo, sin otorgarle importancia al factor trabajado y al económico.



Debemos aclarar que el capitalismo no va a generar jurídicamente el Derecho Agrario, pues éste concibe ante todo el Derecho Comercial, que es su derecho por excelencia, donde se forma toda su filosofía y sus principios. Debía ser así, pues el Código Civil era un derecho precapitalista, cuyo sistema agrícola en torno a la propiedad



 se reducía al uso y goce absoluto de la misma; en fin el Código Civil era el Código de la propiedad para las clases propietarias, mientras que el Código de Comercio era el Código de la nueva clase social, de la burguesía industrial y comercial.



La Ruptura de la Unidad del Derecho Privado Como consecuencia del Capitalismo, el cual genera las bases jurídicas del Derecho Comercial, tomando la delantera con todo el  proceso de la comercialización, y ante su contrario, un Código Civil cuyo sistema agrícola en torno a la propiedad se reducía al uso y goce de la misma; era de esperarse que la ruptura de la unidad del Derecho Privado diera paso a un conflicto de interés entre lo privado y lo impuesto por el Derecho Público.



La tierra como actividad de agricultura pasa a ser de interés social, por lo cual el fenómeno de la  privatización se convierte en un derecho indispensable para una mejor  tutela del interés general. De estas transformaciones nace el Derecho Agrario, como derecho a la actividad de la tierra y no solamente de propiedad de ésta. Otro elemento importante que surge de la ruptura del derecho privado, es que la propiedad va adquiriendo el carácter  de instituto típico de Derecho Agrario, dado su aspecto social, ésta adquiere el carácter de derecho función, o sea, un derecho-deber en cuanto a la obligación del sujeto que produce.



EL CONCEPTO DE REFORMA AGRARIA Para tener un criterio conforme al cual puedan juzgarse las leyes dictadas en los países de la América Latina, sobre la distribución de la propiedad territorial, es necesario partir de un concepto claro de Reforma Agraria. Mucho se ha escrito y se ha debatido respecto de la mencionada Reforma y sin embargo, esta es la hora en que aún no se llega a un acuerdo general y definitivo sobre la misma ni creemos que pueda llegarse porque en su definición intervienen intereses materiales y políticos de las clases dominantes y de modo claro la influencia de los Estados Unidos de Norteamérica. Al margen de todo interés material y político, desde los puntos de vista lógico, teórico y jurídico, sólo hay reforma cuando se cambia un estado de cosas existente. La palabra reforma viene del latín reformare que significa "dar nueva forma”, "volver a formar”; "rehacer" En consecuencia, según hemos escrito en otra ocasión, la Reforma Agraria parte necesariamente de la redistribución de la propiedad territorial. La misma palabra reforma está indicando una transformación en los modos o patrones existentes, en un país determinado, de la distribución de la tierra. Si no hay cambio fundamental de esos modos o patrones, no puede hablarse propiamente de Reforma Agraria. Pero la Reforma Agraria no termina, no se agota con el simple cambio de manos de la tenencia de la tierra, sino que comprende, igualmente, una segunda fase que consiste en la dotación de recursos a los nuevos propietarios  para la explotación adecuada de las extensiones territoriales que recibieron como resultado de la primera fase de la Reforma. Es también parte esencial de la Reforma Agraria la asistencia técnica a los nuevos terratenientes  para el mejoramiento de Cultivos organización para la compra de elementos indispensables a toda explotación agrícola y para la venta de cosechas y productos agropecuarios. Finalmente, la Reforma Agraria implica la asistencia social en favor de los beneficiados con ella, a fin de elevar  sus niveles materiales y morales de vida, no sólo como un imperativo de justicia, sino para arraigarlos a la tierra que han recibido, evitando o atenuando, así la despoblación de los campos, el éxodo inmoderado hacia las ciudades que es uno de los más graves problemas que confrontan las sociedades de cultura occidental. En resumen, la Reforma Agraria tiene cuatro fases: a) Redistribución de la propiedad territorial;  b) Crédito para la explotaci6n de la tierra que ha sido objeto de redistribución.



 c) d)



Asistencia técnica a los nuevos propietarios para la mejor explotación de las extensiones territoriales que hayan recibido como consecuencia de la primera fase de la Reforma; Asistencia la social con el fin de que alcancen más altos niveles materiales y morales de existencia.



Como se ve, desde luego, esta definición nuestra de la Reforma Agraria está de acuerdo con el espíritu y la letra de la recomendación número LXXXIII aprobada por la Décima Conferencia Interamericana, en la que se considera como base de la precitada Reforma, "una distribución justa de la tierra y su incorporación a la  producción" con el fin de "mejorar el nivel de vida de la población campesina". Comparando las leyes agrarias vigentes en América Latina se advierte, desde luego, que teóricamente sí responden en sus lineamientos fundamentales al criterio que acabamos de exponer puesto que modifican la organización preexistente de la propiedad territorial que ya no puede ser ilimitada ni absoluta, que debe ser  explotada racionalmente para que cumpla su función social y la excedente o la ociosa, repartida entre los campesinos que la necesiten a los que se ofrece, además, proporcionarles crédito, asistencia técnica y social.”



La Reforma Agraria es un  proyecto socio-político con el objetivo de lograr un cambio rápido y radical de la tenencia y explotación de la tierra con la mira de transformar las estructuras del campo, desmantelando la tenencia de la tierra distribuida de manera desigual, a través de la distribución de éstas. En palabras más sencillas es un proceso de repartición de tierras a los campesinos emprendido por el Estado, utilizando en esa repartición las tierras que le pertenecen al mismo Estado o las tierras que capte del sector privado, a través del  procedimiento de expropiación.



Un concepto importante en materia de reforma agraria es el denominado Cuestión Agraria, éste se refiere a la  prevalencia de una situación desventajosa para el campesino con relación al sector urbano de la población. Además para algunas organizaciones internacionales tales como la FAO la existencia de una cuestión agraria es un prerrequisito para la ejecución de una reforma agraria.



REPARTO DE TIERRAS Para el período del descubrimiento y colonización del Nuevo Mundo (1492), los reinos de Castilla y Aragón vivían en plena sociedad medieval, por lo que sus concepciones jurídicas se correspondían con su época y para ellos el Rey era la máxima autoridad política, social y económica, además era el gran soberano y propietario de los terrenos.



De ahí que con la guerra que libraron los Reyes Católicos, que eran Isabel La Católica, reina de Castilla, y Fernando de Aragón, contra los moros, se dieron los antecedes inmediatos en materia inmobiliaria que se ensayaría en lo que hoy es nuestro territorio, ya que a los españoles que se destacaban en esa Guerra de Reconquista, la Corona los premiaba con grandes extensiones de tierras que eran producto del despojo que realizaban contra los moros, aunque en ocasiones eran propiedades personales del Rey o que pertenecían a la Corona. Aunque algunos nobles llegaron a tener tanto poder económico y social como el Rey mismo, este siempre conservó la autoridad política durante el Feudalismo. Entre las disposiciones más relevantes para la época colonial, tenemos: • • • • • •



Las Capitulaciones de Santa Fe. Los Repartimientos de tierras e indios hechos por Cristóbal Colón. La Bula Inter Caétera. La Encomienda y las Reales Cédulas. El Repartimiento de Alburquerque del 1514. El Amparo Real y las Confirmaciones Inmobiliarias.



 • • • • • • •



Los Ejidos. Las Regalías. Las Propiedades de los Municipios. Las Propiedades de la Comunidad Indígena. La Propiedad Realenga. La Propiedad Eclesiástica. La Propiedad Particular.



FUNCION SOCIAL DE LA PROPIEDAD PRIVADA EN LA CONSTITUCION Un factor que contribuyó al Derecho Agrario Moderno lo fue el avance de los distintos esquemas constitucionales, introduciendo dentro del Derecho Constitucional la figura de la función social de la propiedad, no imponiendo limitaciones a la propiedad misma sino dándole una justificación político-social de la propiedad,  basándola en el trabajo, para hacerla accesible a todos, pretendiéndose con esto una justa distribución de la riqueza. Este factor, inspirado en un ambiente social y dinámico, lo encontramos por primera vez en la Constitución Mexicana, con una revolución nacida en su primera fase con un aspecto político-social, de donde se desarrolla el importante concepto de función social a nivel constitucional.



Más adelante encontramos la Constitución de las Repúblicas Socialistas Soviéticas de 1918, confirmada luego en la carta constitucional de 1936, aquí el derecho de propiedad deja de ser un derecho subjetivo para convertirse en un derecho del Estado y de las cooperativas de Derecho Público.



Antiguamente, el derecho de propiedad era considerado como un derecho esencialmente personalista, con caracteres de absolutividad, exclusividad y perpetuidad, originante de un poder absoluto sobre la cosa. Este criterio fue paulatinamente perdiendo su inflexibilidad, al establecer la ley diversas limitaciones a su ejercicio.



Modernamente, ha surgido una tendencia a considerar el derecho de propiedad en su función social. Manteniendo los códigos, más o menos, el criterio antiguo, han sido principios constitucionales los que han hecho énfasis en el nuevo principio. Aunque no exactamente precisada, puede considerarse la función social como el propósito legislativo de que el derecho de propiedad sea reconocido y ejercido en razón de no dañar y si de beneficiar a la sociedad. Este concepto es, en especial, relevante en cuanto a la propiedad de los bienes inmuebles. En relación a las rusticas ha servido de base a reformas agrarias. En relación a los urbanos, ha  permitido la construcción de obras que requieren las ciudades para su desarrollo. La Constitución Política de la República de Guatemala, de 1,945 acepto ese criterio al disponer que el Estado reconocía la existencia de la propiedad privada como función social, sin mas limitaciones que las determinadas  por la ley, por motivos de necesidad o utilidad públicas o de interés nacional. En la Constitución de 1,956 y 1965 no aparece ese principio.



Fundamento jurídico de la propiedad privada. Arto. 39 de la Constitución Política de la República de Guatemala. Arto. 456 del Código Civil (este no lo contempla de manera expresa, pero lo tiene inmerso.).



 FISIOCRACIA AGRARIA . Los fisiócratas aparecieron en oposición al mercantilismo. La importancia de la escuela fisiócrata en la economía  política burguesa se debe ante todo a que trasladando sus investigaciones de la esfera de la circulación a la de la producción declararon que la fuente de riqueza la constituía el producto neto de la agricultura capitalista y no el comercio y el dinero. Los fisiócratas exigían para la agricultura el primer puesto en la economía del país ; al comercio y la industria los consideraban como ramas estériles. Abogaban por que el sistema feudal agrario fuera sustituido por el sistema capitalista de arriendo de esta manera los terratenientes conservando el derecho de propiedad ya que sedian el terreno solo en usufructo y obtendrían un ventajosos arriendo; proponían el mercado libre del trigo; liberar de impuestos a los colonos, de esta manera se crearía un producto neto (renta agraria). Las teorías de la reproducción social y la del producto neto (o plusvalía) creadas por Francois son el primer intento de analizar la economía capitalista en su conjunto , El producto neto no es mas que el exceso del producto en valor y en forma natural por encima de los gastos de su producción ,el producto neto no es mas que la plusvalía que halla en el su expresión natural y dineraria. Los fisiócratas alimentaban la ilusión de un monarca culto dueño del poder  absoluto quien debería realizar la reforma agraria. Por eso las masas no acogieron con simpatía el programa agrario de los fisiócratas y este no tuvo éxito en la práctica. El sistema fisiocrático es la primera versión sistemática de la producción capitalista. En sus concepciones económicas los fisiócratas aplicaban el principio llamado orden natural donde el monarca estaba de acorde al orden natural  Para los fisiócratas el orden natural lo constituía: el régimen capitalista ,con  su propiedad privada , la competencia , el individualismo burgués y desarrollo social espontáneo. Su ideal era una producción agraria capitalista racional y avanzada. Para los fisiócratas el valor no era el resultado del trabajo humano en determinadas condiciones sociales si no que lo integraban los productos de la naturaleza y las distintas transformaciones de estos productos. Según los fisiócratas el aumento de la riqueza solo se da en la agricultura donde la fuerza de la naturaleza incrementa la   propia materia, donde crecen los valores de uso, En cambio en la industria las fuerzas de la naturaleza no interviene y no se crea materia nueva , al igual que el comercio donde solo se produce el traslado de productos y no se crea materia por estas situaciones que los Fisiócratas declaran de estériles a la industria y al comercio, Para ellos la única renta neta era la renta agraria . Los Fisiócratas solo conocían una forma de plusvalía: la renta agraria por eso en su sistema falta la ganancia del capital. La ganancia era para ellos una especie de salario mas elevado empleado como renta.



CATASTRO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL. El Catastro puede definirse como un Registro público en el que se hacen constar datos relativos a la propiedad inmueble, tales como la cantidad, la calidad y el valor de esos bienes, los nombres de los propietarios, la situación, extensión, límites y cultivos. Aunque su finalidad característica es la determinación de las contribuciones imponibles, sirve también a efectos estadísticos, civiles y administrativos. En Francia y en España recibe el nombre de catastro parcelario.



ANTECEDENTES DEL CATASTRO EN GUATEMALA 1,997 Se crea la Comisión Institucional para el Desarrollo y Fortalecimientos de la Propiedad de la TierraPROTIERRA, para planificar, coordinar, dirigir, ejecutar y administrar las actividades relacionadas al establecimiento y mantenimiento catastral a nivel nacional. 1999 Proyectos Piloto en 8 municipios de 7 departamentos •Establecimiento del catastro en el departamento de Petén. 2001Ampliación de zonas catastrales en 33 municipios de 7 departamentos. 2005El Congreso de la República aprueba el Decreto 41-2005 que crea el Registro de Información Catastral –  RIC como entidad autónoma, y como autoridad competente para establecer, mantener y actualizar el Catastro  Nacional de Guatemala.



REGISTRO DE INFORMACIÓN CATASTRAL DE GUATEMALA



 El Registro de Información Catastral de Guatemala (RIC) es una institución estatal autónoma y de servicio, con   personalidad jurídica, patrimonio y recursos propios, cuyo objeto es el establecimiento, mantenimiento y actualización del catastro nacional. Rector de la política catastral del país, el RIC es el ente administrador de la información de catastro a nivel nacional. En coordinación con el Registro de la Propiedad, el RIC tiene como orientación principal la seguridad jurídica sobre la propiedad y tenencia de la tierra, sin perder de vista que la información catastral tiene múltiples fines en la perspectiva del manejo del territorio Independientemente de los diferentes nombres con que se le puede denominar - catastro, registro o libros de Tierras -, un sistema de Administración de Tierras eficiente supone que la persona que vive sobre su terreno se reconoce en esos documentos, y que pueda leer en ellos la historia de su bien, reconocer las pretensiones que, el o sus vecinos han podido manifestar sobre el terreno, identificar la huella de su trabajo sobre el suelo, y, por  último, ver la expresión oficial de la realidad de su patrimonio (J. Gastaldi). Como consecuencia, no existe un  buen sistema de Catastro si no comporta un enfoque geográfico, histórico, sociológico y antropológico. Esa dimensión integral y holística de los sistemas de Catastro implican la puesta en marcha de iniciativas complejas,  particularmente para los países que no han formalizado un sistema de mercado de Tierras eficiente. En Guatemala, la implementación de un sistema catastral representa un verdadero desafío, y a la vez una gran oportunidad. Esta implementación responde a la necesidad del país en abordar con seriedad el tema de la tierra. El problema de la tierra en Guatemala tiene dos aristas principales, la desigualdad en la distribución de la tenencia de la tierra y la inseguridad jurídica sobre la propiedad. Los indicadores son claros en demostrar que Guatemala es un país inequitativo en términos de tenencia de la tierra. Las consecuencias de la desigualdad en el acceso a la tierra son a la vez de índole económico y de problemas de gobernanza. Los conflictos agrarios se manifiestan en distintas zonas del país y los procesos de solución cada vez exigen mecanismos de respuesta inmediata ante las demandas de vecinos y comunidades. El otro gran problema que afronta el país es la inseguridad jurídica sobre la posesión y propiedad de la tierra. Esa inseguridad tiene explicaciones jurídicas e institucionales. A una imperfección histórica del sistema de inscripción de propiedades en Guatemala (la ausencia de catastro), se agrega una realidad agraria muy compleja y desorganizada, como producto de su m isma historia. Las manifestaciones de esa inseguridad se traducen por un desorden territorial notorio, un mercado inmobiliario incipiente y una serie de conflictos recurrentes.



El catastro y registro nacional como eje transversal de la nueva política agraria. Para muchos países, el catastro es una herramienta de planificación de uso común e histórico. De hecho, algunos   países europeos no conciben el desarrollo si hace falta un catastro, que es el registro del inventario de la ubicación, posición y relación legal de la población con el territorio. Además, en casos como Holanda y Suecia, el catastro es requisito indispensable para ejercer el derecho de propiedad. Para Guatemala, sin embargo, el catastro va un poco más allá que una simple herramienta de desarrollo. El Catastro es la actividad que técnicamente nos va mostrando el estado de cosas en la realidad agraria guatemalteca. Es el proceso que paso a paso comienza a mostrarnos el verdadero rostro de la relación tierrahombre, legal y de hecho. No se puede modificar la realidad, o no se debería, sin antes conocerla. El catastro y su contraste con la referencia Registral en el contexto histórico, es el que nos va mostrando el impacto que han tenido las medidas de política agraria tomadas en el pasado. Por ejemplo, es fácil entender  como en San Jacinto, un municipio a dieciocho kilómetros de distancia de la cabecera departamental en Chiquimula, en el oriente del país, no tenga sede ni un solo banco del sistema que permita el acceso al crédito a los productores. Inscrita a favor de la municipalidad en 1933 jamás se habían producido las desmembraciones que garantizaran el derecho de propiedad de los predios de vivienda urbana y los predios rurales, por lo que el mercado de tierras es completamente informal y más vinculado a la herencia que a la compraventa. Lo mismo nos encontramos en Petén, donde las municipalidades tienen la potestad de vender del ejido municipal el área destinada para crecimiento urbano de la población desde hace 30 años y por falta de apoyo no se había logrado realizar.



ECOLOGIA Y BIODIVERSIDAD



 La ecología estudia las interacciones de los seres vivos con su medio. Esto incluye factores abióticos, esto es, condiciones ambientales tales como: climatológicas, edáficas, etc.; pero también incluye factores  bióticos, esto es, condiciones derivadas de las relaciones que se establecen con otros seres vivos. Mientras que otras ramas se ocupan de niveles de organización inferiores (desde la  bioquímica y la biología molecular pasando por la  biología celular , la histología y la fisiología hasta la sistemática), la ecología se ocupa del nivel superior a éstas, ocupándose de las poblaciones, las comunidades, los ecosistemas y la biosfera. Por esta razón, y por ocuparse de las interacciones entre los individuos y su ambiente, la ecología es una ciencia multidisciplinaria que utiliza herramientas de otras ramas de la ciencia, especialmente Geología, Meteorología, Geografía, Física, Química y Matemática.



Los trabajos de investigación en esta disciplina se diferencian con respecto de la mayoría de los trabajos en las demás ramas de la Biología por su mayor uso de herramientas matemáticas, como la estadística y los modelos matemáticos. Además, la comprensión de los procesos ecológicos se basa fuertemente en los postulados evolutivos.



Biodiversidad o diversidad biológica es, según el Convenio Internacional sobre la Diversidad Biológica, el término por el que se hace referencia a la amplia variedad de seres vivos sobre la Tierra y los patrones naturales que la conforman, resultado de miles de millones de años de evolución según procesos naturales y también de la influencia creciente de las actividades del ser humano. La biodiversidad comprende igualmente la variedad de ecosistemas y las diferencias genéticas dentro de cada especie que permiten la combinación de múltiples formas de vida, y cuyas mutuas interacciones y con el resto del entorno fundamentan el sustento , a su vez, es la contracción de la expresión «biological diversity» que se utilizó por primera vez en septiembre de 1986 en el título de una conferencia sobre el tema, el  National Forum on BioDiversity, convocada por  Walter G. Rosen, a quien se le atribuye la idea de la palabra.



La Cumbre de la Tierra celebrada por  Naciones Unidas en Río de Janeiro en 1992 reconoció la necesidad mundial de conciliar la preservación futura de la biodiversidad con el progreso humano según criterios de sostenibilidad o sustentabilidad  promulgados en el Convenio internacional sobre la Diversidad Biológica que fue aprobado en Nairobi el 22 de mayo de 1992, fecha posteriormente declarada por la Asamblea General de la ONU como  Día Internacional de la Biodiversidad . Con esta misma intención, el año 2010 fue declarado Año Internacional de la Diversidad Biológica  por la 61ª sesión de la Asamblea General de las Naciones Unidas en 2006, coincidiendo con la fecha del Objetivo Biodiversidad 2010.
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